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Miércoles 3 julio 1985

RESOLUCION de 30 de mar=. de 19H5, del Regi.•- 12927'
(ro de la Propiedad Inliustria/, por la que se dúpone
el cumplimiento de la sentencia .llklat/a por la
Audiencia Territoriul de Madrid; declarada jirme, en
el flxurso l'ontencioso-adminislrativo número 297-81,
promovido por «Los Tres Sietes, Sociedad Anónima;),
contra resoluciones de este Regi.ufo de .5 de diciem-
bre de 1979 Y 29 de septiembre de 1980.

BOE núm. 158

RESOJ.CCJON de 30 de mar=o de 1985. "el Regis
(YO de ", Propie(lad Industria/. por ¡". que se dispone!
el l'umplimienlO {le la sentencia dklada. fHJr la
Audiencia Territorial de Madrid, dedurt.lf.lu jirme. en
el recurso contencioso-administrativo número 805-S0.
promm'ido por «Carven, Sociedad Anónima». contra
resoluciones de este Registro de 5 de julio de 1979 .r
j de junio de 1980,

En el recurso contencioso~administrativo número 297-8J. in
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Los Tres
Sietes. Sociedad Anónima», contra resoluciones de este Registro
Je 5 de diciembl'e de 1979 y 29 de septiembl'e de 1980. se ha dic
tado. con fecha 22 de febrero de 1984. por la citáda Audiencia.
.;entencia, declarada finne. cuya parte dispositiva es como sigue:

~~Fallamos: Que desestimamos el recurso eontencioso-admi·
nistrativo interpuesto por la, representación de la Entidad mer
¡;antil "Los Tres Sietes. Sociedad Anónima'" contra las resolu·
ciones del Registro de la Propiedad Industrial derechas 5 de di
ciembre de 1979 y 29 de septIembre de 1980. que concedieron el
registro de la marca número 890.227, consistente en. la denomi
nación ."Neolol: Químicas Cid, Sociedad Anónima", para dis
tinguir "productos insecticidas y productos para purificar el
aire", clase S del vigente Nomenclátor; sin hacer expresa imposi
:ión de costas del procedimiento.).

En su vfrtud. este Organismo, en cumplimiento de lo preveni·
Jo en la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien dispo
ner que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia
y se publique el aludido fano en el ,«Boletín Oficial del, Estado),.

lo que comunico a V. S.,para su conocimiento y efectos,
Dios ~uarde a V. S. muchos años.
Madrid. 30 de diciembre de 1985.-EI Director general. Julio

Delicado Montero·Ríos.

;;r, Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial

En el recurso contencioso-administrativo número 805-80. in
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por ~(Carven.

Sociedad Anónima», contra resoluciones de este Registro deS de
julio de 1979 y 3 de junio de 1980, se ha dictado, con fecha 23
de febrero <fe 1984. por la citada Audiencia, sentencia. declarada
linne, c.uya parte dispositiva es. como sigue:

~(Fallamos: Que desestimarflos el recurso interpuesto por la
representación frocesal de "Carven, Sociedad Anónima·'. contra
los acuerdos de Registro de la Propiedad Industrial de 5 de julio
de 1979. que concedió el regiStró de la marca número 873.014,
"Caravan", y 3 de junio de 1980. que desestimó el recurso de re·
posición deducido frente al anterior, declarando que los mismos
son conformes a derecho en cuanto que no estimaron la oposí.
ción de las marcas internacionales J08.296 y 4"11.768. "Carven":
sin hacer expresa condena en costas.»

En su virtud. este Organismo. en cumplimiento de lo prevcl1I·
do en la ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien dispo
ner que se cumpla en sus propios términos la referida sente-ncia
y se publique el aludido fallo en el (~Boletín Oficial del Estado,).

Lo que comunico a V,. S. para su conocimiento y efectos.
Dios $uarde a V, S, machos años,
Madrtd~ 30 de marzo de 1985,~EI Director general, Julio Dl:

licado Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrútl.

En el recurso contencioso-administrativo numero 837-80. in
~rpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por ~~Cartona

es Intemational. Sociedad Anónima», contni resolución de este
~egistro de 8 de julio de 1980, se ha dictado, con recha 23 de
lbril de 1984, por la citada Audiencia. sentencia. declarada fir
neo cuya parte dispositiva escomo sigue:

((Faltamos: Que d~stimando el 'presente recurso contenci().
o-administrativo interpuesto por la representación procesal de
Cartonajes Inkrnatienal. Sociedad Anonima", contra la resqlu·
Ión del Registro de la Propiedad Industrial de S. de jalio de
980, que, ~formado su anterior ~Iución denegatoria, conce
le la inscripción del modelo de utilidad número 233.905. de "ea
tS con tapa vansfonnables en plato", 'a favor de la Entidad
Iberoamericana' de Embalajes. Scxiedad Anónima~'. debemos

;eclarar y declaramos ajustada a derecho~ sin hacer expresa con
lena en costas.)'

En el recurso contencioso-admínistrativo número 1.068·80.
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Socie·
dud Anónima Industrias Plásticas». contra resoludón de este Re
gl~tro de 7 de junio de 1979. se ha dictado, con fecha 24 de sep
tiembre de 1984. por la citada Audienda, sentencia. declarada
firme. cuya parte dispositiva es cerno sigue:

«Fatlamos:
Primcro.-Que debemos desestimar y deSestimamos el presente .

recurso número 1-.068-80. interpuesto' por la representacion.de la
Entidad "Sociedad: Anónima de Indl$riu Plásticas" (SAIP)•.
contra la resolución del Registro de la Propiedad Industrial de 7
de junio de 1979, por la que se concedió la inscripl:ión 'del mode
lo de utilidad número 238.071. consistente· en, "una pieza, acceso~
rio para empalmet- de tuberías\>, así como contra la d~tima.

ciPo 4~1 recurso de r~PQsición formulado frente a ,·la mism~.

Segundo.-Que debemos confinnar 'i confirmamos las refer;"
das resoluciones impugnadas. en cuanto se ajustan a·esta senten
cia.

Tercero.-No hacemos una expresa condena en costas»). .

12926 RESOLCC/ON de 30 de mllr=o dc JYR5. dcl Regis·
tro de la Propiedatl /ndustrilll. por la que .H' dispone
el (:l~mplimienro de la sente"da dictada por la
Audiencia Territoriol de :Wodrid. declarada .firme. en
f!I re('ur.'Io ('omendoso-adminisIratil'o numero 837-80.
promovido por ífCartontlje:,- /memational. Sodedad
Anónima». conlra f('wlu(:ión de ('ste Registro de 8 de
julio de 1980,

12928 RESOLUClON de 30 tle mar;o de 1985, "el Regis·
(ro de la Propiedad Industrial. pQ/' la que st' di\¡Jolle
d C"Ump/imiento de /a senltncia dictada por la
Audienda Territorial de Madrid, declarada ¡irme. ('17

d recuno contencioso-administrativo númúo J.06R
NO, I'roO/orido por «Sociedad Anónima. /lIdu.~t,.ias

Plásticas», wntra n'.'IOlucián de- este Registro d(' 7 d('
jllnio de 1979.

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preveni~

lo en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien dispo
~er que se cumpla en sus propios ténninos la referida sentencia
se publique el aludido fallo en el ~(Boleti8 Oficial del Estado,).

lo que comunico a V. S. para su conoc.imiento y efectos.
Dios euarde a V. S. muchos años.
Madrid. 30 de marzo de 1985.-EI Director general, Julio 0.

.cado Montero-Ríos.

-ir, Secretario general del Registro de la Pr~piedad. Industrial.

En su virtud. este Organismo, en cumplimiento de lo preveni·
do en la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien dispo
ner que se cumpla en sus propios términos la ~erida sentencia
y se publique el aludido fano en el «(Boletín Oficial del Estado».

L.o que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos,
Dios ~arde a V. S. muchos años. .
Madrid. 30 de marzo de 1985,-EI Director general, Julio De

Iicado Montero~Ríos.

Sr. Secretario General del Registro de la Propiedad Industrial.


